
__________________________________________

ROSARIO

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 4° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante ANGELA KARINA VONO D.N.I. 22.955.250 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “VONO ANGELA KARINA S/ SUCESORIO” CUIJ
N° 21-02987947-5.

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 4° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante URSULA RICARDA CABRAL L.C. 3.030.696 por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  “CABRAL,  URSULA  RICARDA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y C 4 ” (CUIJ N° 21-02988867-9). SIN CARGO -PATROCINIO DE
DEFENSORÍA ZONAL N° 3 DE ROSARIO-.

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a losbienes
dejados por el causante MENGONI ELIO JOSE DNI 6.021.512 por un día, para que lo acrediten
dentro de los 30 días. Autos caratulados MENGONI ELIO JOSÉ S/DECLARATORIA DE HEREDEROS
CUIJ 21-02990538-7 . Fdo DRA. Vanina C. Grande- Secretaria

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 1° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante PEDREROL, Gabriela Patricia Marcela (DNI 14.645.150), por un día
para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "PEDREROL, GABRIELA
PATRICIA MARCELA S/SUCESORIO” (CUIJ 21-02990586-7) de trámite por ante la Oficina de Procesos



Sucesorios.-

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante MARIA ROSALIA ISABEL BERG, DNI N° 14.800.616 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “BERG MARIA ROSALIA ISABEL S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ  N° 21-02990450 9)” de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios. Fdo: Prosecretaria.

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el/la causante Sra. ADRIANA ALICIA COYLE (DNI 12.788.365) por un día para
que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “COYLE, ADRIANA ALICIA S/
SUCESORIO” – CUIJ N° 21-02988937-3, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante FÉLIX PANTANO D.N.I. 6.023.184, por un día para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: “PANTANO, FELIX S/ SUCESIÓN TESTAMENTARIA”,
Cuij 21-02990352-9, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Firmado: DRA. MÓNICA
KLEBCAR (Jueza).-

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el  causante LAFUENTE, ABEL ANGEL, DNI N° 4.409.132, por un día,  para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “LAFUENTE, ABEL ANGEL S/ SUCESIÓN
TESTAMENTARIA”, (CUIJ N° 21-02990152-7) de tramite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.-

$ 45 Feb. 27

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 1° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante ESTELA IRMA DI PANGRAZIO D.N.I. 4.592.791 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “DI PANGRAZIO, ESTELA IRMA S/
SUCESORIO” CUIJ 21-02990511-5 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante BIANUCCI CECILIO GINO (D.N.I. 6.037.825), por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “BIANUCCI,  CECILIO  GINO  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS CYC 6 21-02982204-9” en trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante ELVIRA JUANA DEPALMA D.N.I. 5.536.949 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “DEPALMA, ELVIRA JUANA S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS” (CUIJ N° 21- 02990156-9). Fdo. Prosecretaria.-

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante ESMERALDA MAGDALENA ZUMOFFEN L.C. 1.503.654, por un día
para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “ZUMOFFEN, ESMERALDA
MAGDALENA (CUIJ 21-02989330-3) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante Vargas Lopez Cesar Gustavo (D.N.I. 28.829.572), por un día para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “VARGAS LOPEZ CESAR GUSTAVO S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02986998-4) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.



$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes  dejados  por  el  causante  JOSE CASTILLEJO (D.N.I.  6.525.030),  por  un  día  para  que  lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “CASTILLEJO, JOSE S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-
02990601-4) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el/la  causante JUAN EDGARDO MILENA DNI 20.461.737, por un día para que lo
acrediten dentro de los  treinta días corridos.  Autos caratulados:  “MILENA,  JUAN EDGARDO S/
SUCESORIO CYC 8” (CUIJ 21-02990195-0) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante Eulalia Cecilia Grioni (DNI 05.560.175), por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  “GRIONI  EULALIA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02935029-6) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominaciónde Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  el/la  causante  WESTON IRMA INES (D.N.I.  º  3.546.313)  por  un día,  para  que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “WESTON, IRMA INES S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS – CYC 9” (CUIJ N° 21-02985674-2). Fdo. Prosecretaría

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición de la Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de Rosario, se ha



ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante CARLOS JOSE MARIA SANDLER (D.N.I. 8.209.012) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “SANDLER,  CARLOS  JOSE  MARIA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS”, CUIJ 21-02990003-2. Fdo. Prosecretaría

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ª Nominación de Rosario, se
ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante Ventura, Rodolfo Oscar Ramón, DNI 14.016.522 por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “Ventura, Rodolfo Oscar Ramón s.
Sucesorio”, CUIJ 21-02990298-1.

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 5° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante Pared Rafael Antonio (D.N.I. 12.296.901), por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “PARED  RAFAEL  ANTONIO  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02972959-7) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios. Firmado: Prosecretaria.-

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante VETTORI, ALBERTO MARCELO D.N.I. 6.058.474 por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “VETTORI,  ALBERTO  MARCELO  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y C 13” (CUIJ 21-02990628-6). Fdo. PROSECRETARIA

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 13 era Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante LO PICCOLO, DANIEL FERNANDO, DNI 12.524.483, por un día, para que
lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “LO PICCOLO,  DANIEL  FERNANDO
S/SUCESORIO” CUIJ 21-02990474-7, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 27



__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 13era. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante VITALE, SEBASTIAN ANTONIO, DNI 5.964.273, por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “VITALE,  SEBASTIAN  ANTONIO
S/SUCESORIO2 CUIJ 21-02989620-5, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Firma
Prosecretaria

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes  dejados  por  el  causante  Hernández  Francisco  (D.N.I.  3.681.041)  y  Tiziano  Elena  (L.C
1.094.592),  por  un  día  para  que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:
“HERNANDEZ FRANCISCO Y  OT  S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”  (CUIJ  21-02987786-3)  de
trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo. Fernanda I. Virgolini, Prosecretaria

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante PELLIZON JOSÉ ALBERTO DNI 12.283.600, por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “PELLIZON JOSÉ ALBERTO S/ SUCESORIO”
(CUIJ 21-02990414-3) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

CAÑADA DE GÓMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, en los autos caratulados
"ORSI, JUAN JOSÉ s/ DECLARATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ N° 21-26033783-9), se ha ordenado



citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el causante JUAN JOSÉ ORSI (DNI N° 8.323.717), por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en los estrados del Tribunal.-

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 6 en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 1ra. Nominación de Cañada de Gómez, a cargo de la Dra. Julieta Gentile, Juez y de la
Dra. Carolina Lucia Kauffeler, Secretaria, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores,
legatarios y/o demás personas que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante
MIGUEL ANGEL RAMON MARDONI (D.N.I. 6.178.532) , por un día para que lo acrediten dentro de los
30 días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.- Fdo Dra Kauffeler, Secretaria.-

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial y Laboral de la 1º Nominación de CAÑADA DE
GOMEZ, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por EL causante PFUND HERWIN  DNI 6.159.876, por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados “PFUND HERWIN S/ SUCESORIO 
” cuij 21-260312038

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación a cargo de la Dra.Julieta Gentile , Juez, Secretaría de la Dra. Carolina Kauffeler, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña: PEREZ NORMA LILIANA DNI Nº
17.928.095 por el término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica sus efectos en el
Boletín Oficial y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez,

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judicial Nº 6 de Cañada de Gómez, en los autos caratulados
“FRECHOU, ALICIA MARÍA PALMIRA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ Nº 21-26033803-7), se
ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante ALICIA MARÍA PALMIRA FRECHOU (DNI Nº 5.280.484), por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial
y en los estrados del Tribunal.-$ 45 Feb. 27



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, en los autos caratulados
"LUPION, PEDRO PABLO y Otros s/ DECLARATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ N° 21-26033700-6), se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes PEDRO PABLO LUPION (DNI N° 3.857.792) y EMMA NÚÑEZ (DNI N°
6.013.492), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial y en los estrados del Tribunal.-

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, en los autos caratulados
"DE LAZZARI, HÉCTOR LUIS s/ DECLARATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ N° 21-26033806-1), se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante HÉCTOR LUIS DE LAZZARI (DNI N° 12.256.632), por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en los
estrados del Tribunal.

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nominación de San Lorenzo, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante RUIZ ALEXIS LEONEL (D.N.I. 41.407.027), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. $ 45 Feb. 27

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Hago saber a Ud. que en el juicio “MORENO, SEGUNDO ROBERTO s/ SUCESORIO”, CUIJ.  Nro.
21-25659927-6, tramitado ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de
la Primera Nominación de Villa Constitución, Juez Dra. Agueda Orsaria, Secretaría de la autorizante
Dr. Alejandro Danino, se ha dispuesto lo siguiente: “Llamar, citar y emplazar por el término de
treinta (30) días a los herederos, legatarios y/o acreedores de Don SEGUNDO ROBERTO MORENO,
D.N.I. Nro. 7.113.034, Para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos”. AUTOS:
“MORENO SEGUNDO ROBERTO s/  SUCESORIO”,  CUIJ.  Nro.  21-25659927-6.  Fdo.  Dr.  Alejandro
Danino. Secretario. 

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro 9 de Rufino, en lo Civil Comercial
y del Trabajo a cargo del Dr Luis Alberto Cignoli Juez y Dr Andrés Espinoza secretario, se cita, llama
y emplaza a los herederos, legatarios y demás interesados a los autos sucesorios de “BOMRAD
LIBERTAD  MIRTHA  Y  ALVAREZ  LUIS  ANTONIO  S/SUCESORIO  CUIJ  21-26367740-1“  para  que
concurran a hacer valer sus derechos en el termino de ley.- Rufino, de Febrero de 2025.-

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  Comercial y



Laboral  de la  localidad de Melincué,  Dr.  Alejandro Lanata,  Secretaría  de la  Dra.  Lucía  Belén
Ciarpella (subrogante),  se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de VERON
OFELIA NORMA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días
bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos:"Veron
Ofelia Norma s/ sucesiones-insc.tardias-sumarias-volunt" Expte. CUIJ Nº21-26474156-1) Melincue,
26/02/2025. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Secretaria Subrogante)

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  Comercial y
Laboral  de la  localidad de Melincué,  Dr.  Alejandro Lanata,  Secretaría  de la  Dra.  Lucía  Belén
Ciarpella (subrogante), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ROMERO
EDGARDO OSCAR para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30
días  bajo  apercibimientos  de  ley.  Publíquese  por  el  término  de  1  día.  (ART.  2340  CCC)
(Autos:"Romero Edgardo Oscar s/ sucesorio" Expte. CUIJ Nº21-26474147-2) Melincue, 26/02/2025.
Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Secretaria Subrogante)

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  Comercial y
Laboral  de la  localidad de Melincué,  Dr.  Alejandro Lanata,  Secretaría  de la  Dra.  Lucía  Belén
Ciarpella (subrogante), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de IGLINA ROSA
CTALINA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos:"Iglina Rosa
Catalina  s/  sucesorio"  Expte.  CUIJ  Nº21-26474075-1)  Melincue,  26/02/2025.  Fdo.  Lucía  Belen
Ciarpella (Secretaria Subrogante)

$ 45 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  Comercial y
Laboral  de la  localidad de Melincué,  Dr.  Alejandro Lanata,  Secretaría  de la  Dra.  Lucía  Belén
Ciarpella (subrogante), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de AQUILES
COSIMO PAOLILLI y ANTONIA QUINART para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
por el término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART.
2340 CCC) (Autos:"Paolilli  Aquiles Cosimo y otros s/  sucesorio"  Expte.  CUIJ  Nº21-26474181-2)
Melincue, 26/02/2025. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Secretaria Subrogante)

$ 45 Feb. 27


